
SEÑOR  

JUEZ SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA  

En su despacho 

 

 

• PODER ESPECIAL 

• REFERENCIA: Proceso Verbal – Responsabilidad Civil. -   

• DEMANDANTES: Diana Patricia González Preciado y otros. -     

• DEMANDADOS: Bancolombia S.A., Expreso Brasilia S.A. y otros. – 

• LLAMADO EN GARANTÍA: No aplica. - 

• RADICACIÓN: 2023-00261-00.- 

 

LUZ MARIA ARBELAEZ MORENO, mayor de edad y vecina de la ciudad de Santiago de Cali 

(Valle del Cauca), identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de 

representante legal judicial de la sociedad BANCOLOMBIA S.A., con domicilio principal en 

la ciudad de Medellín (Antioquia) y sucursal en esta ciudad de Santiago de Cali (Valle del 

Cauca), con NIT número 890.903.938-8 tal y como consta en el certificado de la 

Superintendencia Financiera, el cual se adjunta, a Usted respetuosamente le comunico que 

confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente en todo lo que a derecho se refiere al señor 

doctor LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN, abogado titulado y en ejercicio, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 16´746.595 de la ciudad de Santiago de Cali (Valle del 

Cauca) y provisto por el Consejo Superior de la Judicatura con la tarjeta profesional número 

68.434, para que en nuestro nombre y representación SE NOTIFIQUE DE LA VINCULACIÓN 

QUE AL PROCESO DE LA REFERENCIA NOS HAN HECHO COMO DEMANDADOS, así como 

para que oportunamente y si fuera el caso DE CONTESTACIÓN A LA CITADA DEMANDA Y  

FORMULE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que llegase a ser necesario, dentro del citado 

PROCESO VERBAL propuesto en contra de la sociedad que represento.  

 

Adjunto certificado de existencia y representación legal de la sociedad comercial 

BANCOLOMBIA S.A. cuya representación llevo. 

 

La dirección de correo electrónico para notificación del apoderado es 

lfg@gonzalezguzmanabogados.com conforme a lo ordenado por la ley 2213 del 2022. 

 

Solicito al señor juez, se sirva reconocerle personería a nuestro apoderado. 

mailto:lfg@gonzalezguzmanabogados.com


Nuestro apoderado queda expresamente facultado para notificarse, recibir, desistir, 

conciliar, transigir, sustituir, reasumir lo sustituido, contestar demandas y/o llamamientos 

en garantía, así como formularlos y en fin para llevar a cabo toda cuanta actuación 

considere pertinente para nuestros intereses. 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

 

LUZ MARIA ARBELAEZ MORENO  

C.C. Nº 33.816.318 de Calarcá                  

Representante Legal   

BANCOLOMBIA S.A. 

NIT 890.903.938-8 

 

ACEPTO EL PRESENTE PODER Y LE RUEGO SE SIRVA BASTANTEARLO; 

 

 

 

 

LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN 

C.C. Nº 16’746.595 de Santiago de Cali (V) 

T.P. Nº 68.434 del Cons. Sup. de la Jud. 

  

 
 
 


